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'de prestar servicio IcuAgencia “Es
paña” , dependiepfe de esta Subse
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CONSEJO NACIONAL DE DEFENSA
PRESIDENTA

D E C R E T O

Esta Presidencia, de acuerdo Con él 
Concejo Nacional de ¡Defensa, 'estima 
Inadecuadas a las circunstancias* ac
tuales las disposiciones de 3 de Junio 
y 19 dé Agosto últijnos, publicadas en 
l a  G a c e t a  d é  l a  R e t ú b u c a , referentes 
a los servicios oficiales de automóvi
les y al* suministro a 'los túismós dé 
carburantes y lubricantes, y, en sü. 
consecuencia, dispone:

1.° Quedan derogadas étor Sü totali
dad las dbs citadas disfpbsíMoásesi

2.° El suministro de carburantes y 
lubricantes vuelve a ©Star a cargo'de 
la Gampsa en las mismas condiciones 
én iquelo éstaba* én las féchas en que 
se dictaron las repetidas disposicio- 
üVs; y . '
v3c° El régimen que al efecto'sé és- 
tableée por este Decreto éiitraré eft 
vigor inmediatamente qué septóriiqfUé 
efe la GÁc^A t ó  t^  i ^  ^

Dádo ‘en (Madrid á veífetiuno dé 
'María de mil novecientas treinta y 
ñuéVe:

JOSE kqajX m Éñ aNt

C0NSEJERIA DE ESTADO
DE C R E T O

De acuuerdo con el Consejo Nacio
nal 3e Defénsá, y a]frÓ(pOesfa déi Con
sejero de Estado, '

Vengo en iipimbrar a D. Eduardo 
M edrano y Rivas Subsecretario, de 
Prensa y Prcípaiénda. *. 
^ b a d o«en  Madrid A diecinueve de 
Mafíó dé mft a^éciehtüs fííeinta y 
•ntfeve. ? ' •"**.  ; * ' .: * ‘ ?<j$¡E í o á j a
fií' Consejero de tístiúJó, ¿ t ^

J^ L rÁ N ^ B É sf iÉ f irm  i M ¿
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CONSEJERIA DE HACIENDA Y ECO
NOMIA

DECRETOS

Vista la instancia que, de acuerdo 
cejirfl 3*Í!5Fafĉ  3.° del IWícfrló 6„<* cfel 
D e^ tQ /á f de Septiemfe-e último, 
el pjttsidénte y Seer$taj4o * del Sindi- 

Oh^erp de la Fáhijcn Nacional 
dj^jMg$ftda y TirqbTe, en r^pr^senta^ 
cl^n^rt-^rsanal óbrerp de la misma, 
dirigió en 14 del.actual a la Adminis
tración de diolia Fábrica recabando 
los beneficios del subsidio de guerra 

^para el personal que representa: 
Vistos los informes de la Interven

ción y Ab<^acía dei Estado, por los 
£Udfe§ $e estima procedente el qqe, in
terpretando el. espíritu, de- dicha dis
posición y circunstancias que concu
rren en esté personal, que constituye 

pfeoUUa fija del establecimiento
*n w  iir\6s. y & w* aw*
l «a  las mismas nautas cpie se tratan 
é e  -9ovrégi¡ry oep fe concesión de tal 

prqgg*st$ d*J Qqqs^ro 
ífe Y feoppBpí^*y dp apu’er-
do con el Consejo Nacional dq De
fensa, _ :

V f3f$ en di$ppp$r s£fl fiplicgdo al 
(fe la pábricg I^gpéo- 

nal dé Moneda y Tün4<re, con efectos 
retroactivos desde fl 1 de Septiem
bre próximo pagado, el befieflcio del 
subsidio dé guerra con la amplitud y 
limitaciones eñpresadgs en el men-eio-i 
q&do Dc¡cretq pgrg los funcionarios

¡Dadp enJáadriü a veinte <te Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MÉNANtf 
B1 Consejero de Hacienda y Hoenamla,

M a n u e l  Íx. M a &í n . . # *

 Con objeto de in terru m pir la  con
tinuidad en la utilización de los cré
ditos presupuestos que «pueda redun
dar en perjuicio del normal funciona
miento de. los servicios de este Depar
tamento, y atendiendo al ínfenio tiera“ 
po a que las medidas que para ello 
se adopten no redunden en pérjuicio 
del Tesoro, a propuesta del Consejero 
de Hacienda y Ivcopqmia y de acuer- 
dp, con el Consejo Nacional de Pe- 
íénsa,

YéWP en decretar lo siguiente: 
^^'ArtípuÍP d^ico. Queda prorrogado 

durante los Ineses de Febrero y Mar- 
zp ge -19íi9 «1 Decretó del ^misterio 
de Haci^nda y I^conomía de fecha ?D 
de Diciembre de Í93B (G a c e t a  del j> 
de Enero, .de se* autori
za a los Jefes de Servicios de los De
partamentos minisfej*fefe§ ^ te 

ner en sus cajas cantidades del Pre
supuesto de'1938 con destino a la con
tinuación de los que cada uno tenga a 
su cargo chante %1 mes de Enero de 
1939 con lo demás que se señala.

Dado en Madrid a veinte de Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve. »

■ * JOSE MIAJA MENANT 
B)l C^psejero de Hacienda y Economía.

Ma n u e l  G» M a u ín .

CONSEJERIA DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETOS

Desaparecidas las causas que origi
naron la creación de las Delegaciones 
generales de Evacuación .y Bcfugia- 
dos, que no tenían Otra* misión que la 
de poqrdiqar loy^ervicios eptrg 1 g pi- 

g^U^r^! y fe* Efefegacjones de' 
fe zqna que estaba incomunicada, y 
fqneiopap^o con normalidad los orga
nismos próvlncfefes cprre*p(hi diantes, 

!f>e cuerdo con el Cqo^jo Nacional 
de Defensa, y a .propuesta del Conse
jero de Trabajo y Asistencia Social, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.° Quedan suprimidas las 

Dalég^ciopaa gépapafe* de Evacuación 
y ítefegfedos, ‘cuyos servicios estarán 
afectos a la Dirección general.

Artículo 2.° De Jos efectos, enseres 
y dqcwtqlación s? cargo, fe DiT 
nfipétán general dé ®fva¿uaciéui y Re
fugiados.

íffedo en Madrid q vejnte dg. Máfzo 
de mil novecientos treintsT y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Concejero de Trabajo y A^^encifi Social, .

A n t o n io  P é r e z .

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Qelensá, y  á propuesta del Conse
jero de Trabajo y Asistencia Social, 

Vengo én decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En el servicio de Con

tabilidad de la Consejería de Trabajo 
y Asistencia Social *e centralizará ol 
regfelpgi 4$ f̂tdqs Ias operaciones de 
tcqentq y rqzón de las Direcciones, ge- 
qprgfaq, organismos y- servicios de- 
pqntíif ,4® ̂  Wspwu 

Artículo^ i^a ptiftíq Qs^fdí^qpión 
de U>dl)s }ps actos admi^isti-ítiypq de lá 
Consejería y dependencias u orgApis- 
mos afectos a ella en los que §e reco
nozca algún gasto, se. llevará a nabo 
por el Jiefe del servicio de Contabili
dad, que será di Interyentor-Del^gado 
de fe Intervención general de fe. Ad- 
miftí&tración del EeAadp^en 
y condiciones prevenidas en la 
lacfeo : v -

Artículo 3.° En el caso de que la con
tabilidad de algún servidfto u organis
mo tenga que desarrollarse con suje
ción a legislación especial, se podrá 
designar- a un funcionario técnico o 
especializado en la materia, qué, bajo 
la dirección del Jefe,del servicio de 
Contabilidad de la GÓhsejeVíá, se en
cargúe de organis^|Ny dirigir uiía sep- 
cióq .especial de Conttftili'dad, depen- 
diehídov a los efectos fiscales y conta
bles deí Interventor-Delegado.

Artículo 4.° El servicio de Contabi
lidad de la Consejería se ajustará a lo 
dispuesto en el articulo 26 del Regla
mento de 30 de Octubre de 1935 y 
disposiciones adicionales ique no se 
opongan al contenido del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de 
Marzo de mil noveoierltos treinta y 
nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero-je Trabajo y Asistencia Soda1,

A n t o n io  P é r e z .

CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS .

DECRETO

El Decreto de fecha 26 de Agosto 
de 1936 creó en el Ministerio de Co- 
mpufeasioues y Aferiqa Mexc^nte fe 
♦ituaoión dp sep^rgdo pravemtivaím«n' 
te del servicio activo, aplicable a los 
funcionarios que por no ser .potoria 
su participación directa o indirecta en 
«4  m «X Ítlifen fe .sed ÍP ÍQ 3ip  h u ^ je r^q  ol>- 
servado úna conducta que, sin acn&di- 
tívrfes coopo eneímiigjos dél régimen re- .

9 de sris * R i 
giera una justificación.

Transcurridos más .de dos aflos sin 
PbX par(e de los Gobiernos-que se 

han sucedido se haya podido catqpro- 
bar fe ^\Wu^!fe desafección, J^abiepdo» 
por el cbntr&bio; afargado los gfecfedos 
por tail medida pruebas suficientes de 
su conducta profesional correcta, y te-.. 
rtiendo:éh ei^tá^'Jiiécesidad dé qué 
dicho personjtf iparticipe $n las tareas 
cada día más abrumadoras de servi
cios tan interesantes, *

De acuerdo cofi el Goaasejo Ngcional 
de* Defensa y a propuesta del Conse
jero de Comunicaciones y QbrgS pq: 
bíicqs, . ♦ '

Véng9 én decretar lo siguiente : 
Aríícvtlo 1 .° Quédfi dcroado ê4 pe- 

crqtft.de Jfeúha' ̂ fi4 dé Ago^Jo dé. 
^iSfevrtP lt° M - íápúitg «J ^ 5gje- 
de RÜftUv

Oás pgra qqc mmfy, a fe 
al servicio actlvift.ffe^ps W P
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que hayan acreditado suficienteiqeñíte 
su conducta profesional.

Madrid, veinte 'de Marzo de mil no
vecientos treinta y nueve.

JO$E MIAJA MENANT
B1 Consejero de Comunicaciones 

y Obras públicas,
E d u a rd o  Va l .

CONSEJERIA DE HACIENDA Y ECO
NOMIA

ORDENES 
Ilm o Sr.: A los fines de facilitar la 

tnumitaciónV resolución de  Jps espe
dientes' relativos q los $erviGÍp$ de la 
Subsecretaría de Hacienda y Eco
nomía,

Esta Consejería ha tenido a biep dis- 
poncf :
. 1.® # Que el Subsecretario de Hacienr 
♦da y Economía se encargue d e la fir- 
ma de todos los asuntos del Departa
mento én áuWneia del C onejero; y 

2.° Que igualmente .queda delegada 
eq gerterql la firma de todo lo referen
te a personal de eptq Consejería en^el 
Subsecretario de dicho Departamen
to, el cual podrá a su ver delegar la 
firma en e) Jefe del Personal.

L,o digo a V, I. para su conqcimien- 
to y demás efectos, Madrid, $1 de Mar
zo de 1930.

G. MARIN
Señor Subsecretario jde este Departa

mento.

Ilmo. S r .: A virtud de lo dispuesto 
en Decreto de esta Consejería de .fe
cha 13 de los corrientes 1 (Caceta 
del 20), vengo en nombrar a los se
ñores siguientes para los cargos que 
se c itan : .

A D. Luis (Ruiz Goibanera, Delegado 
de esta Consejería en el Consejo Su
perior ¡Bancario.

A D. Plácido Ruano Mico, íd»'íd. en 
el iBanco de España. ' ♦

A D. Carios Marzoa García, id. kl. en 
e( Banco Hipotecario de E ^ a ñ a . ^

Á ¿ .  Enrique García Beaurmont, 
Jdem  id. en el Banco de Crédito Lo
cal c(e España.

A IX Vicente Safcz Hernando, ídefn 
idépi fn  el Banca Exterior de Espa
ña; y ' ♦ \ /  , ’> ■ •

A ¡B. Wenceslao -MUTáif Fernández, 
ídem- W. eo> gtlfcncQ de Créditp In 
dustrial dq J ^ a ñ a ,  ^

feo digo a V. L p a í a . ^  conocimiefl- 
t©;, y cumplimiento. Madrid, 23 de 
Marz$

« . t a o í :
Señor Subsecretario de 

«tejía*;; * • •• '.i

CONSEJERIA DE INSTRUCCION PU- 
BLICA Y SANIDAD

 ORDEN
Ilmo. Sr.: En l a  Orden de este De- 

parlamento fecha 18 del actual (Ga c e 
t a  del. 19), que se dictó para marcar 
normas que facilitasen la, tramitsfeión 
y resolución dé *lós expedientes rela
tivos á los" servicios de la Secretaría 
de Instrucción publica, en su artícu
lo 1.° se deslizó el error de decir que 
el Subsecretario de Sanidad, etc,, de- 
hieindo decirse que el Subsecretario de. 
Instrucción pública se^  el qué despa
che y resuelva por delegación* del 
Consejero todos lós asuntos y expe
dientes que requieran* para su reso 
loción definitiva la flnma del Conse
jero. ‘

Digo a V. I. esta rectificación para 
su conocimiento y« efectos. Madrid, 
21 de Marto jde 1939. .

DEL RI©
Señor Subsecretario de Instrucción 

pública. .

CONSEJARIA DE ESTADO

SUBSECRETARIA DE PRENSA Y 
PROPAGANDA

En tiempo oportuno y para cubrir 
una necesidad que la Administración 
sentía con respecto al servicio de in
formación, la Subsecretaría estimó per
tinente la creación de una Agencia ti
tulada “España”, que, con carácter ofi
cial, «^dedicara, en similitud con otras 
de su'géqero, a dq recepción, curso y 
difusión de noticias de carácter gene- 
^aj, tanto én «1 aspecto interior como 
en el exterior. Evidentemente que la re
ferida Agencia ha realizado La lqbor 
que de ellq era de esperar; pero, en ’ 
los momentos prcsehtes, centralizada 
la Autoridad en el Consejo (Nacional de 
■Defensa, que radica en Madrid, aque
lla indispensable necesidad que moti
vó $u creación es precisamente 5a que, 
en el $ia de hoy, sirve dé base para 
cfar por terminada la función que se 
le señaló.

t P ó f  ío expuesto, y en virtucj de las 
atrtbuclpnes <fue me están conferidas, 
he tenido a  bien disponer que, a.par
tir» del -día de hoy, cese de prestar 
servicio la Agencia “Esi>aña” qner de
pendiente de la Subsecretaría de Pro
p ag a n d a’Veniá" funcionando.

Madrid, 1& de Marzo de 1939.—El 
Subsecretario, Eduardo Medrano. •

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
JU Z G A D O  D E  

P R I M E R A  I N S T A N C I A E  
INSTRU C C IO N  D E ELC H E

Don Evaristo Oloma Garcia Juez de

primera instancia e instrucción de la 
ciudad de Elche y su partido.

Por el presente edicfo hago saber: 
Que en este dicho Juzgado y Secretaría 
del refrendante se siguen autos de jui
cio ejecutivo a instancia de D. AntOr 
nio Peral Irles, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino que fué de Elche 
y que falleció en Madrid el 16 de Oc
tubre de 1937, contra D. Luis Sala Sala, 
may^r de edad,' casado, propietario, 
vecino dé Novelda, en reclamación 
de 7.649,70 pesetas, intereses legales y 
costas; en cuyos autos, por providen
cia de 2 del mes actual, se ha acordado 
que no siendo conocidos los herederos 
o caqsah a-bien tes del finado ejecutante 
D. Antonio.Peral, y a fin de ¡dar cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 7.* ael artículo 9.° de la ley de En
juiciamiento civil, se les Cita, por me
dio del presente, que se publicará en 
el Boletín Ofieial d£3lMiéante y G a ce
t a  d e  la  R e p ú b l ic a , a  f in  de que lo s  
que se crean con el carácter de here
deros de dicho finado se personen en 
autos dentro del plazo d e  diez días; bar 
jo apercibimiento de lo que haya lugar 
con arreglo a derecho.'

Elche a 7 de Marzo de 1939.—El Se
cretario, Juan Gasañó.—El Juez; Eva
risto Oleína García.

X-.13

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
 -------

CARTAGENA
Don Enrique Renard Olivert, Capi

tán Auditor Secretario Relator instruc
tor del Tribunal Militar Permanente 
de la demarcación Levante-Sur, y en 
su nombre ,y representación D. Luis 
Arroyo Martínez, Juez delegado ins
tructor en la causa número 2.442 
de 1938, seguida a Tomás González 
García y otro, sobre deserción.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al soldadp perteneciente á la 2<03 * 
Unidad de Trabajadores -de Ingenie
ros Tomás González García, de trein
ta y ochó años, casado, agricultor,, uijo 
de Juana, natural de Molinicos (Alba
cete), que fué destinado a la indicada 
Unidad con fecha 24 de Octubre 
eje 1938, para que coraparezea ante mi 
Autoridad en el plazo máximo de quin
ce días, a partir de la publicación de 
l a  présente en la G a ceta  de  la  R e p ú 
b l ic a , quedando advertido que de .̂no 
efectuar. la presentación órdenadá, en 
la Delegación dé este Tribunal en Car- 

’tagen^, eh^á’calle de la Repqjblica. nú
mero 33* del barrio Trifón Medrano, 
de dicha ciudad, y  eñ el plazo indica
do, se átendrá a los perjuicios deter
minados en la vigente legislación.

Dado en Cartagena a 26 de Febre
ro dé 1939.—Bi Juez Delegado Jifttruc- 
to>r, Luis Arroyo M artínez - 
ífe.J ,579  *■

FUENLABRADA DE  LOS MONTES
Don Salvador Soler Serra, Auditor 

Relator Secretario del Tribuaal per
manente del VII Cuerpo de ^ jé ro jta  
y en su noipferq; y
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León A lexandre . Macedo, Delegado 
instructor número 5 en la causa nú
mero 42il, por el delito de deserción, 
contra los soldados del 363 Batallón 
de-la 91 Brigada m ixta Luis Centenos 
Lamias y Santiago* Cenrato Gutiérrez.

/Por el presente cito, llamo y empla
zo al soldado Luis Centenos Lamas, 
natural y vecino de Higuera Serena 
(Badajoz), calle de Cogolla, núm ero 7„ 
hijo de Saturnino y de Agustina; de 
profesión zapatero, estado casado, con 
María; cuyas demás circunstancias no 
constan, para que comparezca en el 
térm ino de quincé días, a contar des
de el eñ que 'sé • publique la presénte 
requisitoria, en. esta Delegación, sita 

o en la calle del Pilar, núm , 14, o ante 
la Autoridad del punto en dqnde se 
encontrare; en la inteligencia de que 
si así no lo* hace será declarado en 
rebeldía.

Al mismo tiejflp> encargo a las Au
toridades civiles y m ilitares dispon
gan su busca y captura v, caso de ser 
habido, lo pongan a mi disposición, 
auxiliando co© ello a la Administra*- 

. ción de Justicia.
Y para  la publicación de la presenr 

te requisitoria s e  interesa su inserción 
e n  l a  G a c e t a .-d e  l a  R e p ú b l ic a  y  Bole
tín Oficial de la provincia de Ciudad 
Real, por no confeccionarse e n  la de 
Badajoz. ¡

iFuenlabrada de los Montes (Badajoz) 
a 29 de Enero de 1939.—El Delegado 
instructor, León Alexandre.—El Se- 

* cretario , Salvador Soler! 577

Ddfi Salvador Soler Serrq, Auditor 
Relator Secretario del T ribunal P e r
manente del VII Cuerpo de Ejército, 
y en su nofnbre y representación don 
León Alexandre Miacedo, Delegado 
instructor número 5 en la causa n ú 
mero 411, contra el soldado Luis^Cam-, 
po Arroyo y otro, dpi .3-63 Batallón de 
la 91 Brigada mixta, por el delito de 
deserción.

P o r el presente cito, Ramo y em pla
zo al soldado Luis¿Campo Arroyo, hijo 
de Juan y de Ursula, natural de Ma
drid, vecino de Ja misma, carpin tero , 
de veinte a ñ o s .d e  edad, soltero, de 

* pelo castaño! cejas ídem, ojos azules 
obscuros, nariz regular, Dóca regular, 
barba cdara, color moreno, talla 1,60 
metros, sin señas particulares, para  
que comparezca en .el térm ino de 
quince d ías, a*contar desde el en que 
sé publique la presente requisitoria, 
en esta Delegación, sita en  la  calle del 
PiLar, núm. 14, de esta plaza, o ran te  
la A utoridad del punto en. dop.de se 
encon trare; en la  inteligencia d e  que 
si así nó lo h ic iera  será, declarado en 
rebeldía, .

Al m ism o tiem po encargo a las A u-; 
toridades civiles y m ilitares d is p o n 
gan su búsca. y captura y, Capo d e  ser 
habido, lo pongan a disposición de mi 
Autoridad, auxiliando con ello a la 
A dm inistración de Justicia.

Y para lá publicación de la p resen
te requisitoria se interesa su inser
ción en la G a c e t a  d b  l a  R e p ú b l ic a  y. 
Boletín Oficial de las* provincias de 
M adrid y Ciudad Real, en esta últim a 
por no confeccionarse en la de Ba
dajoz.

Eúenlabrada de los Montes (Bada
joz! a -29 de Enero de 1939.—'El Dele
gado instructor, León Alexandre.—El 
Secretario, Salvador Soler. 576

Don Salvador Soler Serna, Auditor 
'R elator Secretario del T ribunal P e r
m anente del * Vil Cuerpo de Ejército, 
y en su nom bre y representación don 
León Alexandre ¡Miaccdo, Delegado 
instructo r número 5 en la causa nú
m ero 411, contra el soldado Bernardo 
Botella González y obro, por el delito 
de deserción, pertenecientes al 363 Ba- 
tallén de la 91 Brigada mixta.v 
• Por el presente cito, llamo’ y /e m 
plazo al Soldado B ernardo Botella 
•Gonzálqz, hijo de Vicénte y*de Teresa, 
natural y vecino de Murcia, cam pesi
no, soltero, de veintidós años de edad, 
de pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz aguileña, boca regular, barba po
blada, color moreno, talla 1,60 mebros, 
sin señas particulares, para  que com
parezca en el .re ranino de quince d ías, 
a  con tar desde el en que se publique 
la presente requisitoria,' en esta Dele
gación, sita en la calle del Pilar, nú
mero 14, de esta plaza, o ante la Au
toridad del punto en donde se en 
cuentre; en la inteligencia de que si 
as í no Jo hiciera será declarado en re
beldía. .

Al mismo Jierapo encargo a las Au
toridades civiles y m ilitares d ispon
gan su busca y captura y, caso de ser 
habido, lo pongan a disposición de mi 
Autoridad, auxiliando con ello a la 
Adm inistración de Justicia..

Y para la publicación de la presenr 
te requisitoria se interesa su inserción 
en la G a c e t a  d e  la  R e p ú Bu c a  y Bo
letín Oficial de las prov incial de Mur
cia y Ciudad Real, en esta últim a por 
no confeccionarse en la de Badajoz.

Fuenlabrada de los Montes (Bada
joz) a 29 de E nero  de 1939.—El De
legado instructor, León Alexandre.— 
El Secretario, Salvador Soler. 575

Don Salvador Soler Serra, Auditbr 
Relator Secretario d e l T rib u n a l1 P e r 
manente- del VII iCuerpo de .E jér
cito, y en su nom bre y represenJación 
D.-León Alexandre Macedo, Delégado 
instructor númiero 5 en la causa nú
m ero 413, contra el soldado José^ Gó
mez H urtado, del 363 Batallón de *!a 
91 Brigada m ixta, p o r el delito de de- 

• serción.
Por el presente, cito, llamo y em pla

zo a José Gómez Hurtado, natural de 
Valle de la Serena (Badajoz), dom ici
liado en ía misma, calle Plaza, núm e
ro 10, hijo de Antonio, de profesión 
campesino, de peló negro, cejas íde.mj 
ojos ídem, nariz chata, boca regular, 
barba cerraida, color sano, estatura 
1,639 metros, .sin señas particulares, 
para qife com parezca en el térm ino de 
quince días, a contar desde el en que 
se publique la presente nequisitoria^en 
e^ta Delegación, sita en íá cálle dél P i
lar, núm. 14, de esta plaza, o ante la 
Autoridad del puntó en dopde se  en
contrare; en.'lá inteligencia dé que si 
así no lo efectuare sér¿ declarado re
belde. ^

Al mismo tiem po encargo a la# Au
toridades "civiles y m ilitares dispon
gan sú busca y  cap tura, y en;Cgso de 
ser habido  lo pongan a m i d isposi
ción, auxiliando con ello a la Admi
nistración de Justicia.

Y p ara  la publicación de lá  presen
te requisito ria  se in teresa su inserción 
en la ’ G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  y en el 
Boletín Oficial de la  provincia d e  "Ciu

dad Real, «por no confeccionarse en la 
de Badajoz.

Fuenlabrada de los Montes (Bada
joz) a 29 d e  Enero de 1939.—El Dele
gado instructor, León Alexandre.—El 
Secretario  Fedatario, Salvador Soler.
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iu o to  oaivaaor aoier ~oerra, /vucnior 
Secretario  Relator del T ribunal P er
m anente del VIJ Cuerpo dé E jér
cito, y en su nom bre y representación 
D‘. León Alexandre Macedo, Delegado 
instructo r núm ero 5 en la causfr nú
m ero 496, contra el soldado Sebastián 
Romero González, del 363 Batallón de 
la 91 Brigada m ixta, por el delito de 
deserción.

Por el presente éitó, llamo y empla- 
to  ^ S eb as tián  Romero González, hijo 
de Nicasio y de Antonia, b a tu ta l y ve- 
cinp de Casas déD on  Pedro (Badajoz),, 
calle de Mesillas, de oficio cam pesi
no, de; veintitrés años, soltero, de pelo 
rubio, cejas ídem, ojos pequeños, na
riz grande, boca m ediana, barba re
donda, estatura 1,680 m etros, sin se
ñas particulares, para qué com parezca 
en el térm ino de quince dias, a contar 
desde el en que se publique la presente 
requisitoria, en esta Delegación, Bita 
en lá calle del P ilar, núm eró 14, de 
esta plaza, o ante la A utoridad del pun
to en donde se encuentre; en la inte
ligencia de que si así-no lo hace será 
deelarádó eñ reb e ld ía

Al mismo tiem po encargo a las Au
toridades civiles y m ilitares dispon
gan su busca y captura, y en caso de 
ser habido lo pongan o  disposición 
de m i Autoridad, auxiliando con ello 
a la Adm inistración de Justicia.

Y para  la publicación d é l a  presen
te requisitoria se interesa su irtsqrción 
en la G a c e t a  d e  la  R e p ú b l ic a  y en el 
Boletín Oficial de la p rovincia de Ciu
dad Real, por no confeccionarse en la 
de Badajoz.

FuenJabrada de los Montes (Bada
joz) a 29 de Enero de 1939.-AE1 Dele
gado instructor, León Alexandre.—El 
Secretario Relator, Salvador Soler.#
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID — JUZGADO NUMERO 5
En virtud de providencia dictada 

•en este día por el Juzgado de prime- * 
r a v instancia núm ero 5 J dé esta capi
tal, en los autos prom ovidos por. don 
Ignaciq Santam aría Santos contra don 
Américo Martió& Moreli&ho, sobre de
claración, de pobreza^para litigar en 
diligencias p repara to ria^  de ejeqúción,' 
y ’median te ignorarse el actual, domi
cilio y paradero  del dem andado, don 
Américo Mártiás, se le emplaza por 
medio de la 'p re se n te  para que (¿en
tró del téripíiio de seis días campa- 

vrezc.a en dichos au to s-y  conteste la 
Remanda, 'p reviniéndole que las co
plas sim ples .sé encúeñfran á  Su dis- 

. posición en 1» -^Secretaría dej Juzga
do y que de* no com parecer le- pa
rará  el perjuicio qué haya Jugsuv 

.M adrid, 16 de Marzo de Í939.-—Él 
Secretario (ilegible).
_______________________________________________ .______________ j  _ ________ ■


